
Proceso: Solicitud de Prueba Extraprocesal de Interrogatorio de Parte. 
Radicado: 50711-40-89-001-2024-00030-00 
Solicitante: Cacaos del Güejar S.A.S. ZOMAC 
Convocados: Javier Quintero Piedrahita y Luis Ariolfo Sánchez Suarez. 

Vista Hermosa (Meta), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, teniendo 
en cuenta que se encuentra agotado el presente tramite. En consecuencia, ingresa al 
despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO CIVIL N°154 DE 2024 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se DECLARA TERMINADO el 
presente tramite, y se ORDENA el ARCHIVO DEFINITIVO de las presentes diligencias. 

Déjense las constancias respectivas 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVÁN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°019 de fecha 22 de mar de 2024. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 N° 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosa cendoj.ramajudicial.qov.co 


